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ACUERDO 

Asunto: 13 - Aprobación inicial del expediente nº 2 de Modificación del Anexo II.a de 

las Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife para 

2024. 

Visto dictamen favorable de la Comisión Plenaria Permanente de Presidencia, Hacienda, 
Igualdad, Diversidad, Administración y Servicio Público, Planificación Territorial, Patrimonio 
Histórico, Administración Digital, Movilidad y Carreteras, celebrada el día 22 de marzo de 
2024, relativo a la aprobación inicial del expediente nº 2 de modificación del Anexo II.a de las 
Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife para 2024. 
 
Previos informes del Servicio Administrativo de Presupuestos y Gasto Público y de la 
Intervención General, el Pleno acuerda: 
 
PRIMERO: Rechazar, por mayoría, por 16 votos en contra (9 Grupo Coalición Canaria + 7 Grupo 
Popular), con 11 votos a favor del Grupo Socialista y 2 abstenciones del Grupo Mixto, las 
enmiendas parciales presentadas por el Grupo Socialista que fueron rechazadas en Comisión 
Plenaria. 
 
SEGUNDO: Aprobar el dictamen de la Comisión Plenaria, por mayoría, por 16 votos a favor (9 
Grupo Coalición Canaria + 7 Grupo Popular), y 13 abstenciones (11 Grupo Socialista + 2 Grupo 
Mixto), y en consecuencia, aprobar inicialmente el expediente nº 2 de modificación del Anexo 
II.a de las Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife para 
2024, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
Primero.- Modificar el Anexo II de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2024 de acuerdo 
con el siguiente detalle: 
 
Donde dice: 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

Objeto Tercero Importe (€) 

24.0811.3423.77040 
Reforma y mejora a ejecutar en 
zonas de vestuarios del Estadio 
Heliodoro Rodríguez López 

CD Tenerife, S.A.D 1.000.000,00 

 
Debe decir: 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

Objeto Tercero Importe (€) 

24.0811.3423.77040 
Reforma y mejora a ejecutar en 
zonas de vestuarios del Estadio 
Heliodoro Rodríguez López 

CD Tenerife, S.A.D 3.000.000,00 
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Segundo.- Incluir en el Anexo II de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2024 las siguientes 
subvenciones: 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

Objeto Tercero Importe (€) 

24.0711.4415.75341 

Automatización del control 
de accesos a los 
aparcamientos de la 
Universidad de La Laguna 

Universidad de La 
Laguna 

528.028,40 

24.1011.3273.48250 
Proyecto PÓNOS, formación 
a jóvenes (4ª edición) 

Fundación Canaria 
General de la 
Universidad de La 
Laguna 

1.550,000,00 

24.1001.2412.76240 
Equipamiento de la “Escuela 
Comarcal de Hostelería El 
Tanque”. 

Ayuntamiento de El 
Tanque 

20.000,00 

24 0121.2314.48940 Proyecto PROGRESA 

Confederación 
Provincial de 
Empresarios de Santa 
Cruz de Tenerife 

250.000,00 

 
Este expediente se someterá a información pública por un periodo de QUINCE (15) DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 169.1 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, entendiéndose 
definitivamente aprobado de no presentarse en dicho período reclamación o alegación alguna. 
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